
^dm, 92 Mártes 16 de Octubre de 1877. ÜQO y medio real.

i^a» leyes y iMst^liposleSomes del éiv- 
Memo s«»n olillgxtorla* para Is eapltai 
de priivîiaeSa de«de is«c se put^bear «$> 
<.-& Istrate en ella y Éesde ce «ír® dias 
devantes par» boa OeB^àe paetius de la 
mlsn^x proTliaelH. (S ey de # de l 'ree^. ¡ 
bec de l»3r.) j

SÜSCRICION PAHTÎOTIAR.

Un mes enCôidcba. 13 ra.ïâ, tacra 13
Très id.. . . . . 83 . * . . . 46
Saisid........................66...... 80
Un año..........................232 . . . „ . . ÏSC
ii Cfct’i,‘îi3 i^9d#£ .'i?s àiat âînspi^ lt'i£»iaiing{>i

SL s Si leyes «rdeaeayaaaaelastque se 
BMaadea* pabllear en 3e>s Boletines ofi- 
elales »e han de r^iuHîr al €lcîcpolitico 
respeotlr», p*ï e»yo eondartesepaBa 
r a à loi ..41 torcí de los meneionadoi 
periodicos. (Ordeñes de • de Abril de 
a^â y 31 de Oetabre de 3S&1.)

Ministerio de la Gober
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LEY MUNICIPAL.

{Continuación.)

Art. 123. Donde no hubiere Ar
chivero, será cargo del Secretario cus
todiar y ordenar el Archivo munici
pal. Formará inventario de todos los 
papeles y documentos, y lo adicionará 
cada aflo con un apéndice, del cual, 
así como del inventario, remitirá co- 
pia .con el V." E.® del Alcalde a la Di
putación provincial.

Art. 127. En loa Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador será cargo 
del Secretario llevar loa registros de 
entradas y salidas de caudales, auto
rizarlos libramientos y tomar razón 
de las cartas de pago.

Art, 128, Los Ayuntamientos pue 
den imponer á sus Secretarios las cor
recciones discip'inarias que tengan 
por conveniente, dentro de sus facul
tades, por las faltas ó abusos que co- 
metieren en el ejercicio de su cargo 
y no dieren lugar á encausamiento 
oriip^oaL

Art. 129, Lo8 Secretarios de Ayun
tamiento ¡o serán del Alcalde; pero 
en las capitales de provincia y en los 
pueblos de más de 26000 habitantes 
el Alcalde tiene facultad para nom
brar un Secretario especial, cuyo 
sueldo será determinado por la Junta 
municipal.

Art. <30. L(S Secretarios de Al 
caldla, donde los .hubiere, quedarán, 
en cuanto á responsabilidad, iguala 
dos á los del respectivo Ayuntamien
to, salvas las diferencias consiguien
tes en la parte de atribuciones.

Art. i3l. El Secretario del Ayun
tamiento lo será de la Junta muni
cipal.

TITULO IV.
EBLa HACIENDA M0NICIP¿L. 

CAPITULO PRIMERO.
Le,loe presupuestes municipales,

At t. 132. Son a[ lira bles á la Ha
cienda municipal las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Es 
tado en cuanto no se opongBO á la 
jires^ntfz

El año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos 
y cuentas generales de la Nación,

Art. 133. Los Ayuntamientos for 
marán todos les años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de haeerse 
y los ingresos desíinados á cubrirlos. 
Al efecto constituirá do su seno una 
da las Comisiones permanentes de que 
habla el art. 69.

Art, 134, Los presupuestos anuales 
ordinarios contendrán precisamente 
las partidas necesarias, según tes re

cursos del municipio, para ateoier y 
IJensr las ob’igaciones á que se rafle 
re al párrafo primero, art. 73 da esta 
ley; lossarvicios establecidos de entre 
los que según el art. 72 sean de la 
competencia de los Ayuntamientos, 
los gastos que en virtud '’ai párrafo 
segundo del citado art. 73 expres.en 
clara y terminantemeníe las leyes 
como obligatorios, y además los si
guientes;

1 ." Personal y material de las de 
pendencias y ofleinag.

2 .® Pensiones, censos y cargas de 
justicia que pesen sobre los fondos 
municipales, así como de las deudas 
reconocidas y liquidadas, y réditos y 
consecuencias de contratos.

3 .“ Fomento del arbolado.
i .® Medios preventivos y de aocor 

ro contra incendios, y de salvamento 
en las poblaciones marítimas.

5 .* Suecricion al «Boletio oficial» 
de la provincia en todos los ayunta 
mientas, y à la «Unceta de Madrid» 
an las cabezas da partido y pueblos 
que excedan de 2000 habitantes.

6 .' Contingente del municipio en 
el repartimiento provincial.

7." Una partida para imprevistos 
y calamidades públicas, que no asea
da del 10 por 100 del presupuesto de 
gastos.

8,‘ Las impresiones, anuncios y 
demás necesario para la publicidad da 
hs actos municipales.

El valor de los aprovechamientos 
comunales enajenados ó distribuidos 
entre los vecinos será incluido en los 
piesupuestos municipales de ingresos, 
y figurará como data en los de gastos 
el valor de los lotes adjudicados ó r«- 
partidt^ por íííaJp iHcraOyo,

Art 135. Los gastos comprendi
dos en los presupuestos municipales 
serán cubiertos con los ingresos, re 
cargos y arbitrios que auiorizan esta 
ley, la general de pre.upUKhtes del 
Estado y las demás disposiciones vi
gentes, sin continuar los Ayuntamien 
tos en la obligación de subordmarse 
estrictamente al órden establecido en 
el art. 136.
' Art. 436. Los ingresos serán:

Rentas y prodoctos procedentes de 
bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan ai 
Municipdo ó á los establecimientos de 
Benefleencia, Instrucción y otros aná
logos que de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras é 
industrias, ast como los aprovecha
mientos da policía urbana y rural, y 
multas é indemnizaciones por infrac 
cion de las Ordenanzas m unicipales y 
bandos de poticía.

Ua repartimiento general entre to 
dos los vecinos y hacendados, en pro 
porción á los medios ó facultades de 
cada uno para cubrir los servicios 
municipales en la totalidad ó en la 
parte á que no alcancen los anterio 
res recurses.

Impuestos sobre artículos de comer, 
beber y arder.

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 200,000 habitantes, si 
renuncian al repartimiento general, 
podrán acudir á otros impuestos, re 
cargos ó arbitrios ademas da los enu
merados en las leyes, con la aproba 
ción del Gobierno, que oirá para con 
eeder’a al Consejo de Estado.

Art. 137. Para el cumplimiento 
del párrafo 2," del artículo 136 se ib- 
servarán la reglas siguientes:

1 ." Sólo será autorizado el esta
blecimiento de arbitrios sobre eque 
llas obras ó .servicios costeados con 
los fondes municipales, cuyo , aprove 
chamieuto no se efectúa por el común 
de vecinos sino por personas ó clases 
determinadas, siempre que los intere- 
fados no la h^yan adquirido anterior 
mente por título oneroso, así como so 
bre industrias que se ejerzan en la vía 
pública ó en terrenes y propiedades 
del pueble; enteadiéndese que el Ayun- 
taqiesto so podrá aiubiiíree mono

polio ni privilegio alguno sobre aque
llos servicios, sino en lo que sea ne
cesario para la salubridad pública.

2 .‘ En conformidad á lo dispuesto 
en el artículo anterior, puede autori
zare el establecimiento de arbitrios 
sobre 'os objetos siguientes;

Aprovechamieoto y abastecimiento 
de aguas para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en 

aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edi* 

ficii‘'8.
Mítaderos.
Puestos públicos y sillss en plazas, 

calles, ferias, mercados y pateos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fune

rarios, y carras de trasporte en el in
terior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por 
actes del Ayuntamiento ó documen
tos que existan en sus Archivos.

Partí que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca y da na
vegación y flote de los ríos y aprove
chamientos de aguas.

Y los demás análogos.
3 ." En ningua caso pueden ser ob- 

jeto de arbitrios loe servicios siguien
tes:

Aprovechf! miento y abastecimiento 
de aguas para uso comunal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados, 
Vigi’aacia pública.
BeíieflcH’nci”.
Instrucción pública elementa!.
Limpieza, sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza,
4 .’ Se autoriza la creación de ar- 

bitrif^s sobre la venta de bebidas es, 
pirituoEás ó fermentadas, bien sea en 
establecimientos 6 puestos fijos, ó bien 
por tr creadores ambulan es, trajine- 
ros ó por los mismos cosecheros 6 fa-. 
brkfistesí sobre cafés, fp»dMí bou-
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Herías posadas, hoape’ertas, y otros 
estsblecimiontos del mismo carácter; 
Kobre casas d^ baños; sobre toda clase 
de eFp0cíácu’os públicos, y sobre jue
gos permitidos y rifas, en la parte que 
las leyes concedan á los Ayunta 
mi entos.

5? Los derechos de mataderos se 
acumularán á los de consumos (cuan
do loa hubiere,) y no podrán en junto 
exceder del 25 por 100, da conformi
dad con el párrafo segundo, regla */, 
del art. 139. Donde no hubiere sobre 
carnes derechos de consumo, solo se 
impondrá por derechos de matanza 
una cantidad que jamás exceda del 
10 por 100 del valor de la res.
• 6? Los arbitrios expresados en la 
rpgia 4." da este articulo,salvo loe re 
látiros á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán au
torizados eu caso e existí ríos impues
tos de consumos; pero los establecí 
mientes enumerados pueden ser en 
todo caso objetó de un arbitrio espe
cial por razón de vigilancia que no ex
ceda del 5 por 100 de la cuota con que 
contribuyan al Estado.

7/ Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la vía pública no 
existirán cumulativamente con el re 
partimiento general, sin perjuicio de 
lo cual las cuotas que por este concep
to correspondan á los industrialespue- 
den ser recargadas con un 5 por 100 
por -azon de arriendo ó uso de la via.

8? Las cuotas que se impongan á 
las industrias mencionadas en esta 
lay, que se hallen incluidas en las ta
rifas de la contribución industrial cor 
respondiente ai Estado, no excederán 
del 25 por lUO de la cantidad señala 
da en estas.

Y 9.* El pagode multas é in’era- 
nizaeiones se hara en un papel espe 
cial que la Hacierda emitirá para el 
caso, y entregara á los Ayuntamien
tos que 10 soliciten, cobrando sobre 
él, por razón de sello, un derecho que 
no exceda dei 10 por 100 do su valor 
nominal.

Se coníinuará.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Admioistraoiofl p ovineial de Fo- 
mentó.—liegeoiado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado se publique en el <yúlátin 
oficial » por término de diez dias, que 
empezaráo à correr y eontarse des
de el siguienU ai en que aparezca 
inserto este edicto, la subasta de 
pasto y montanera da la doheia bo - 
yaí de Poaobianeo, cuya sabaetu sa 
velificari con sujec.oa á las em- 
diciones facultativas y reglamsn- 
tartas lefias A. y tí. lob rlao en el 
«Boittin ífleiei* del 2 cal aduai, 
t ume re 80, teotendo lugar tsle ac
to en 18« Laias ConsiSit riales de üi- 
eha va áiii las doce fiel dja, que ha 
06 venficarte ante el bt. Aica.de y 
m delegado del dif-irito.

CCidcba 15 dt Üclubre de 1877,

El Gobernador, 
¿nri^vfi de Leguina.

Núm. 806- 1

Diputación provincia’ 0^5 
Córicba

Bx‘rwto da les acoerdis tomsdos 
por la Cctoislon provincia^en ae- 
«ion fie'ebrada el dia 23 da Jubío 
del877. j 

Presidencift del Sr. Ecija. |
Laida y anrobadii el aota da la । 

anterior, se proordió à continuar , 
las operaciones para el iegreso en 
caja de los moz^ft comprendidos en 
la quinta actanl, y se aoordo:

CUPO DE MOxNTALBAN
Declarar soldados defittiUvos á 

tos níosos riúmero 3 Bartol’icé 
Mentit a Castro, 8 Jn^n Adamó» 
G;'r«ia, íORafacI Ad- múz í-antaro, 
Í." Felipe Kutz Vascou, H Mifiruel 
Gutiérrez Crespo y 13 M ínnol Va*?- 
con Ferez; soldado pendente de 
justificar sueaiaocion legal aí 7 
Lncis.Q0 Gimenez Calvez; soldstdos 
condicionales al 2 Antonio Ruiz 
Sillero, 6 Andrés Ruiz Montilla y 
9 Antonio Crespo Porsz: soldados 
de la reserva al 18 Rafaat Morales 
Muñoz y 19 Francisco Calvez Ortiz; 
y Hires por exoeprion leg il al 12 
Fraocieco Adamúz Blaucas, y Luis 
Gutierez Muñoz.

Ordenar al Alcalde do Mootalban 
ingtruys el opotíuao exoedieote do 
prófugo contra el mozo nú a. Í7 
Matias Fernandez Salazar.

MONIEMÁYOR.
D?Rla»'ar soldados defviiwos al 

i.“ A uto 010 Luque Oi.uOüóZ, 2 j.-sé 
CaítiBo Ln íue,á Juan Llamas Fria
to, 9 Francisco Gímeoez Carmina, 
lo Marmol Morano SiHoro, itt Juan 
Didiei Luque, 6 Carlos Umbuta 
Kacio, H Domingo Moreno Recio y 
13 duan buque Guaro: soldados de la 
reserva al 12 Francisco Luque Prie
to, 18 José janohei* Torres, 19 An- 
tumo Oalan ^adaie^^, 20 Juan Man. 

' cha Espinosa y 21 José tíiüero Mo
reno; y hires por excepción legal 
al 3 José sillero Carmona, por corto 
de laHaal 7 Actonio Madera Partara 
y por aefecto fhiea al 14 Antanio 
Luque Preboat.

Expedir certificado de libertad al 
oiozo redimido nùm. S Salvador 
Rold&n Gómez.

MO.NTORO.
Doc’arar soldados dijinitívos al 

5 Ildefonso Parra Sánchez, 8 Lucas 
Ruiz V cas, 10 Miguel Carpio Acos
ta, I<t Casto Raiz Padrajag, 15 Pe
dro Vega Rjdrigu’Z, 18 Autania 
Vera Jurauo, 23 Jc ó Bejarano Co
bos, 26 AgaUn del Rosal Peinado, 
34 Joan Sánchez Madueño, 37 Se
bastian Serrano Ocaña, 39 Da mío go 
Ruiz Castillo, 46 Juan Cufies Gon
zalez, 47 Pedro Santiago Mora, 4^ 
Juan Palma Ferrandez, 68 Pedro 
Olalla Mb< a hdl/Anttnio Lopez 
Vega, 19 S," Antonio Snarez Rojas, 
ÇQPedré Aljama Timda, 1’ Miguel

Campo’s Días, 28Francisco Calderón. 
53 Autoaio Molioa Rodríguez 36 
Ma loel Gonzalez de lasC^-zas y Cer 
da, 42 Ram 'u Meco Gimenez, ? 44 
Pedro AndoiAT Rodriguez: soldados 
condicionales al 22 Francisco Sán
chez Medina, 4 Diega* Delgado 
Acogt’, 24 Francisco Benit z M di
na, 40 Pedro Prados Moreno, 41 Julio 
Lata Pedrajos * 50 Jorge Morillo 
Moreao: soldados de la reserva ai 63 
Frauciaeo Cachinero Mena, 62 Joan 
Calleja Cabrera, 68 José HraerO 
Lara, 64 Ju^n Aoosti García, 66 
Domiogo Ruiz Camayo, 73 \ ntonio 
Esenbano Cabrilla, 74 1 .• Frauciaeo 
Cañete Lara, 75 Jo^ó Veca, Arévalo, 
77 Manuel Diaz Roiz 78 l,” Maouel 
Priego Pedraja’; 78 2 * Cristóbal 
Vega fiípejo, 79 Fauítmo Gómez 
Notario, 81 2.* Fraeoisco Lira Lara 
y 83 G-aspar Olmo Rodeiguezi y 
Hires Aor excepción legal ai 9 Fran- 
oieco Obreja Ramírez, 17 Framisío 
C males Vacas, 51 Juan Raiz Gil y 
70 Antonio Gutiérrez Camacho, y 
por defecto fisieo al 31 Francisco 
Canalejo Medica,

Conceder plazo para su p’339a- 
taoion al 63 Juan ftojai Gircia, 80 
Rafael Fernandez Cerro, 57 Juan 
Jurado Matrid, 67 Juan Mazuelas 
Diaz y 74 2.’ Felipe Tan ‘aro Pato- 
mino.

Ordenar al Alcaide iustruya los 
oportunos expedieutes da profufo 
contra los mozos nú a. 3 Bartolomé 
Delgado Madaeño y 72 Manuel Diaz 
Real.

Expa ür oertídeado da libertad á 
loa mozos redimidos núm. 6 Manuel 
Cauo Canales, 11 Barto oinéGm- 
lalez Muloz, 19 Fraaoisoo Quesada 
García, 25 José Re nero Pedraza, 
27 Juan Umia Madueño, 30 Juan 
Críalo Serrano, 46 2.“ Francisco 
Garijo Canalo y 61 Rafael Gonzalez 
y Gonzalez.

NÜSVA CARTEYA.

ÍDsclar'-r soldados áedniíivos al 
3 Jo<é Ruiz Oidus, 4 José Cuevas 

Prieto, 3 Manuel Mendoza Fuentes, 
6 Manuel Ortega Garola, 8 Juan 
Flores Caballero, 9 Autoaio Amo
Ortiz, Í4 José Ramírez Urbano, 15 
PraQ'’iaco Domingo Expósito Re
yes, 17 Farnaad» Pzrvz Hirnandez 
y 13 Juan Ramirez Aguilera: íof- 
dados de la reservari 19 Domingo 
Gimenez Ortega .v 21 Antonio Flo
ras Mart‘n’z; y libres por defacto 
fíaieu ai b* José Remírez Roldan, 
2 Domiogo Melendez Centeno y 10 
Juan Muñoz Almansa.

Ordenar al Alcaide de Nueva- 
Cartaya instruya espediente dejoríí- 
/ugo contra el mozo número 18 
Juan Merino Roldan.

VltO.
Declarar soldados definitivos al 

8 José Gorntz Ru z, 14 Miguel Ruiz 
Caballero, 18 Felipe Murillo Espi- 
ccsa, 27 Severo Gotza ez Pontea, 5 
MéDQ^l Puerto Cibavero y 10 Ci-

priant) Rimírez Pintes: soldado 
pendiente da justidear su exnaocua 
lega» al 11 Perfect-) Valero M iyauo: 
si^dados de abono 3 alPablo Ma tai - 
ño LopAz, 4 inao L'iaraa Ruiz, 6 
Autonio Pe Ir «jai López, 21 José 
Ru'z López. 26 Santiago Linares 
D iga tu y 29 Franoisco Ruiz Lopez: 
soldado condicional Manuel Monte
ro Lopez: soldado de la reserva al 
28 Manuel Prados Pontos; y libres 
por corto de talla al 9 Elias Caba
llero Mora, por defecto físico al la 
Agustin Pizarro Pontes, y por ex
cepción legal al 19 Manuel Mediua 
Caballero y 24 losé Carrillo Moreno.

Conceder plazo para que se pre., 
seate ante la Comisión á recoci
miento el ¡adre del mozo número 2 
Manuel Muñoz.
SAN SEABSTÍAN DE LOS BA-

; LLESTEROS.
j Declarar soldados definitivos al 

Í.“ Sebastisu Rot Perez y 6 Juan 
Vázquez Ancio, y pendiente da jus
tificar extremos da su excepción le- 

i gal al 4 Miguel Partera Giraldo.
1 Reclamar eleertificado que acre

dita haUarsa sirviendo en el ejérci
to el 5 Santiago Partera Carner.

' Expedír certificado de libertad 
al mozo redimido número 3 Juan 
Moyano Partera.

Incidencias.

PRIEGO.
Declarar soldado condicional al 

, 401 Gregorio Rosa Ruano: soldado 
ccndicional de la reserva ai 16 José 

: Marín Aguilar: soldado de la re
serva al 93 Francisco Maíz Sm- 

’ chez; -y pendiente del segaudo reco- 
: nooimieuto del padre al 187 José 
, Raiz Avalos, 
' CÓRDOBA.

Declarar soldado de abono al 12 
Juan C tüero Veiasco.

Expedir certificado de libertad 
ai mozo redimido numero 266 An. 
ionio Muñoz Galisteo.

FERNAN^NUÑEZ.

Declarar soldado dednitivo al 8 
Blas Alvarez Cuesta.

HORN ACHU ibOá.
Declarar soldado definitivo al 18 

Kahiel Masa Medina, y libre por 
«efecto fisión al 12 Pedro Cañero Es
tepa.

MONTORO.
Manifestar al Alcalde de Mon

tero el agrado con que este cuerpo 
j provincial ha visto la buena lorma, 

precision y regularidad que apare
ce en el espedienta de quintas ins
truido por el Ayantamiehto de di
cha ciudad.

Con lo que terminó a sesión de 
este cía.—El Viceprefiidecte, Diego 
Ecija.—El Secretario, Framisco 

Ferez Aranda.
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Núm 966.

Ju’^ta provincial de In5>' 
tracción púbPci de Cór

doba.

Rieodo uno de loa d'^betea prin
cipales de esta Corporacion al de ve
lar por el exacto oomplimiento de 
la ky, y que sean una verdad po
sitiva los progresos de la on saña o- 
xa, no ha podido por menas de lla
mar su atención ver en casi todos ios 
nartes de visita que ha remitida el 
laspeolor, que la concuneucia de 
loa niños i la mayoría de las eioce- 
las públicas es muy inferior Ú lo que 
fltbi0va ser, con relación al nú nti ! 
ro de alma? con que en el censo oft S 
ciaí figura cada uno de los pueblos 1 
de la provincia.

De oonformidad à lo propuesto 
por el espresado funcionario, ba to
rnado la Junta serias déterminas lo
res para corregir esk grave mal, 
siendo iundable elinterés coa qua 
hau secundado sus 6cuerdos mu
chos Ayuatamientos y Juntas loca
les, y los favorables r-suhados qia 
han producido, Ma’, c '-mo ea indis- ? 
pensable que estos seai generales, 
que se persaadan los pu eblos de las 
incalculables ventajas qne â su 
bienesiar y prosperidad material é 
inte ectuat ba de proporcionar la 
instruccica primaria, y la inelu
dible Obligación en que ea tan de 
llevar los ciñoB.á las escue'as en la 
edad que marca la ley, precepto 
que no pueden deeatejder sin in
currir en a culpabilidad y penas 
que determina, ha acordado laJun. 
ta publicar esta circular, fijando la 
atención de las autoridades locales 
sobre tan vital asunto, en la segU' 
ridaa de qus, cenvenoidas üe su 
trascendencia y ce la responsabili
dad que les cabria sí mli asen con 
indiferencia un precepto que son ios 
primeioa en hacer corn olir, |.rocu- 
rarán á toda cts a su puntual obser
vancia.

Mi es esta Corporación partida
ria de los medios coercit ves, ai coa- 
aidera prudente su iomediata apli- t 
cacion tratándose de la enseñaoza, j 
cuyas ventajas y utilidad debieran 
esiar en laconcleccia de todo»'. A es- j 
te fin, y ameL de recurrir á los cita- j 
dos medios, estima deben emplear- | 
se toda clase de récurais prudentes I 
y perfcoadves para con aquellos pa- 
dies que desgracia dam ente, y quizá - 
por igno’ancia ó por un intems mal 
(Ulondido, dcscoidtn la instrucción î 
de eus bjis. |

Iducliu pueden conseguir las . 
Juntes locales, y los Sres. Alcaldes « 
coma presidentes de elms, y mucho 
se promeie de eu eek esta Corpora
ción, si p9netrândoB6 de la impôt- * 
taacia del asunto de que se traía, 
coady uvas pur au parte A que la ley 
^ei usa virdsd, COI Iriboyendo de

evtô ’Tinelo à que se ve^xn salnfcchia 
les deseos dsl Gobiarao la 3. U q la 
D’03 gu Arde, d'que se generabor 1 o 
ma^ posible la enae^an^i, y que 
sean fructiferos los gastos qua pro
porciona, que aunque di poM eati - 
dad en relación à ¡o que aquella va
le, no dejan de ser gravosos para 
muchas pobbiciooeR.

Para conseguir lo espuesto, pro- 
corarán los Sres. ÁlQAldis. «o unian 
de la JunU, local, adoptar las ma
didas que juzguen más 000 luías, 
para que coocurran á las escueiaa 
todos los nifíos y niñas comprendi
dos ea la edad de 6 á 9 aúc», exci
tando á la vais el celo da lo^i mies - 
tros v exígiéndoles listas semmalñB 
de los concurrentes, para en so vis
ta adoptar 'a detsemmacion qus pro
ceda e ntra lus padres morosos.

Sensib'e es siempre tener qua 
recordar el cumplimiento da pres- 
ciipeioaes á qae ana ley obliga, y 
d-í cuya infracoi m am lar auto-ida- 
des loca'es laa pri'ceraa responsa
bles, Así qle ai las obserare oí ones 
anteriores no surtieran el baen re
sultado que la Jonta eípera, se va 
rà ea el caso, cumpliendo con su 
misión, da tomar otraa medidas que 
obligaea á las dkhas autoríladea á 
velar con mas interós por el Im~ 1 
portante ramo do la primera ease- i 
ñanza, g

Córdoba 10 de Octubre de 1877, 1 
—El Gobstcador PreHÍdente, Enri 1 
que de Laguina.— Si Seerstarío Ni- ! 
coiás riRimFiu. I

#l\mCLU5.

LEYES
Eteotoral, monicipal y províncií!» 
de 30 de Agosto de is70, anutada- 
y coacardadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice â la Ley 
provincinl, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y tíeglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascungadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre Sofagoberaadoree, Organiza
ción y aíribocitnes d& las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
con te 11 ai oso-administrait vos y pro
cedimiento ante tas miemae; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1352 
sobre extraugeroa, Leyea sobre base» 
y general de Obraa públicas de ¿9 
de Dicifembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Real decreto aubre 
contratacicn de 27 da Febrero de 
1882; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamanro de 17 de Mayo de 
1865 sobre moatea públicos: Regla- 
menío de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la Hsisteacia fáculUítva de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Cofltabiiidíid <1« la flaoien-
da pública de 25 de Junio de 1370 j 
y SU SeghwBío de Sak Nsvienibíe

de 1871; Ley de 19 de Judo de 1869 
sobre pT’^oosdimianto do apremio y j 

^ tin Instmc don de 3 de Díoianibre; 
f Ley de < 2 de Diciembre de 1876 80- 
; bra easanche de las poblaciones y 1 
I au Reglamento de 19 de Febrero de j 
" 1877, y Legl-ïSaciao sobre enagena- ! 

oiou forrusa. Real decreto y au Re- 
gUsnonto de 3 de Msixo de 1877 
sobre la Asuciaoion g, eral de ga
naderos: Lay de 16 de Dki u bre de 
1876, y t^r^ii muchas mas diapiai. 
cones eu forma de notas y Ünai- 
mente la Constitución de U Moaar- 

quit Española.
Segunda edición

Aitmsnteda coofliderablefnenie ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la juriaprudeacia administra
tiva, por D. Andrés Riás, Jefe de 
Admipisíraaiou del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la FaenUad 
de Derecho en eus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dipatado i Cór- 
tea; Vocal de la Comisión y Vice- 1 
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zarat^oza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado det [lustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en ,4 ’ de anas 600 paginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direo- 

oica al Gobierno civil, 0 á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
reíjaitifá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó seiloe de 
Comunicaciones.
>—fczaqreaBaaiaBaBagw^MBM^jMiiaiiiiMMW 10 1 i nii 

Facturas de capones 
con arreglo al úUiino 
modelo, se hiUan de 
venta en la imprenta de 
este periódieo S. Fer- 
mando 34 y Letrados 1:i. .
TRATADO DE LA IMPÚTZNCTA 
y da lassierilidad en el hombre y la 
•mujer, que comprende la exposición 
de losmadioa recomendados para re- 
mediarias. por el Dr. D, Fél*x Rou- 
baud. Tercera edieioa, puesta «1 
niv21 de ios progresos mas reo^entes 
da la cietci». Traducida al caeteba- 
no por el doctor D. Frandsco 
Santana y Villanueva, antiguo 
disecp-T anatómico y profsaor cifuico 
de la Facultad de medicina de la 
Uaivereidad centra!.

La tbra del doctor Beubaud, de 
l que se hau agotado ya dos nú- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la torcera, es una obra 
CLOcieLZuda, <ééria,* basada pura- 
nifeiite en la ciencia; y corno en 
I spaña no tenemos oinguna que, 
trate tien lílicatntote sobra materias 
que fitshen tan üe cerca al bienestar 
y à la idiud de las familias, no ha
mo» ti'ubeedo en ofrecer à los Pro- 
lesoiea tel arte de curar una obra 
que 86 ifctmienda por la impor- 
tapeia que encierra.

Et ta obra está escrita en un 
lenguajeal rar que sencillo honesto; 
asi que el todo el mua *ü puede leer
ía sin ruborizarse, y hace queios 
extr«ñ a á la cieueia puedan eatn- 
di»r cHa materia tan delicada y es
pinosa de por si en beneficio propio 
y do ¡a hcmaoidad en genera).

PARTE MATERI AL
Bita obra constará d9 ui íjú) 

de unas 360 nágiuas en S." oroloa- 
gado, imorasion clara y hopa na
pa!, dividido en cuatri eulregas 
ca la una di 13 o’iegi^ (192 p4gi- 
oa‘i), al pr^-iio 'le 2 oasaía» 59 oéit. 
cada entrega ea Madrid y 2 psíatas 
y 75 o'^otiuija en proviaoias, franco 
de norte.

Saldrá con regaUrídad un ea 
trege meaaaal.

■ 8' hau rena^tido las entregas 
1.', 2.*, 3/, y 4/ y últiois.»

Se suscribe en la Libraria ex- 
tranjea y na rionai de D. Cirios 
Baidi- Bail liare, pieza da Santa 
Aua, DÓm ero 10, Madrid, y an las 
principales librerías del Reino.

A bs Secretarios DE 
lyoQUMak 
i^^paHliDlQato y <a- tr'aiia.
Lds DUógD3-esta ios 

■para la ioiTjíaáfdoa da íá 
M-itrículíi da Aubiidio y 
Keparüraieuto pop tí^p^. 
ritartaS, con ¿i 'jni^a-iato 
dot tanto por ciento pA* 
ra ÉluQÍcipales y coa a?» 
reglo ’ los úhimos l uo » 
dcloa, nehaUaa dii Vü^aU 
«n la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, « 
Íí-'trados IS y Lao í^er-- 
-nuado 54,

ANDWCJO.
Tratado práctico da Beueñoan- 

oia particular,—fn» ti uccion para 
ei ejercicio dal Protectorado en la 
Be jadee j'í* i'ilar de 30 da 
DiGiambre 'de 1373, anotad» por 
D Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de i» SeiMJÍoa dal ramo en »1 M - 
nieterio de. la Gobamacíon. Dora 
hoy mas neoaiaria por hiuafia 
naiformadua toe sarvicies da B jl 
fio--íaoi8 general y particnlar.

12 reales ea Madrid y í3 «o 
provinciaB franco de ports,

Los padidotj se dirigirán a iasii- 
brerias de A. de Saa Martín, Fauria 
dal Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za dal Príacipa Atlhnio, 3; Migua 
Guijarro, Praciadoa, 6; AUbus-j 
Darán, Carrera di San GarónUnu, 
2; ó ai Auior, Tr asit de la Parada 
19, R.\ Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del empréstiio Na

cional D. Maunel Enríquez y Eq 
riquez, Frwouraüor de este Colegi- 
y Agente de negocios, que vivo 
calle de Carreteras núm. 23.

Ini^r^d*. li brería y Uto^n fí» del
•í#8» ^ (1181914

t
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